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UN TEMA VITAL PARA EL COOPERATIVISMO
DE VIVIENDA.

. El pasado 29 de noviembre el Poder Ejecutivo elevé al Consejo de Estadb un mensaje
\¡ l  Prorecto de Ler proponiendo el  p¿eie "al  régimen de propiedad individual y exclusiva"

de las r i r iendas que integran los conjuntos h¿bitacion¿les de Cooperat ivas de
AYuda Mutua. Este prolecto, que cont iene aspectos que aparecen como sumamente perirr
dicíales para las Cooperativas como tales y asimismo para sus integrantes,
mereció de inmediato el  rechazo de amplíos núcleos vincutados al  Cooperat iv ismo. Así se
sumaron a las sucesivas declaraciones de FUCVAM, las de técnicos y organizaciones
vinculadas a la problernática de la vivienda y las de organizaciones sociates e importantes
s€ctores de los part¡dos políticos, los cuales están analizando el proyecto para adoptar
posición orgánica sobre el mismo. ,

DINAMICA pretende con esür s€p;rata reunir algunas de esas declaraciones junto con
las opiniones de los técnicos del Centro Cooperativista Uruguayo, buscando contribuir en
esa forma al esclarecimiento del problerÍra planteado.

.Con ese propósito en las páginas que siguen se analiza el proyecto y sus consecuencias en
sus distintos aspectos y se transcriben las declaraciones realizadas por FiJCVAM y por
técnicos y organizaciones vinculadas a la problemática de la vivienda, así como eitexto ín-
tegro del Proyecto.

Según la Ley de Viviendas, No. 13.728 del 17.12."1968, Art. 1 42o. "son unidades
=cooperativas de vivienda las que, constitu¡das por un mínimo de diez socios y un máximo de

¡iCoscientos, tienen por finalidad proporcionar vivienda y servicios complementarios a los
m¡smos, construyendo con ese objet ivo un inmueble o un conjunto habitacional o adquir ién-
dolo en los casos previstos en el artículo 146.". Las unidades cooperat¡vas de vivienda pueden
ser de usuarios o de propietarios. "Las unidades cooperativas de uiuarios sófo atribuyen a los
socios cooperadores, derecho de uso y goce sobre las viviendas, Derecho que se concederá
sin limitación en el tiempo, que se trasmitirá e los herederos y aún podrán cederse por acto en-
tre vivos, pero suieto a las limitaciones que se esteblecen en la presente ley (Art. laao).
"Las unidades cooperativas de propietarios atribuyen la propiedad excluslva e individual de la
propiedad horizontal" (ley No. "1O.751 , del25 de junio de'1946), sobre las respectivas
viviendas, pero con facultades de disponibilidad y uso limitad"s, s"gún lo que prescriben los
art Ícufos 161 y ' t6Z (Art .  t45o).

. Las Cooperativas optan en el momento de constituirse, por uno u otro régimen, lo que
queda asentado en sus Estatutos, los cuales son aprobados por la Asamblea constitutiva
y forman parte de la documentación que debe presentarse al solicitar la Personería f urídica.
La mayoría de las Cooperativas de Vivienda - y casi la unanimidad de las de Ayuáa
Mutua - optaron por el régimen de Usuarios, pbr lo que el cambio que se propone a través
del Proyecto de Ley presentado supone un cambío de i¿ naturaleza jurídica'de ias
Cooperativas y necesariamente, la reforma de sus Estatutos. En los artículos y declaracio-
nes que siguen se analizan las consecuencias que tal cambio traería aparejadas.
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UN PNOYECTO
INADECUADO E INCONVENIENTE,

\,

El proyecto del Ley presentado al Consejo de
Estodo es inadecuado porque no contempla los
fines ni cumple los obietivos que pretende alcan-
zor, y es inconveniente porque daña seriamente
l0 estructuro, lo orgonización, los derechos y las
posibilídades de desarrollo de las Cooperativas
de l,'ivienda.

lnoiizoremos stntéticomente sus diferentes
i ;3et!cs.

¡ *9,t, lo e¡wsicion de motivos del proyec-
to, su finalidod 6 "gue el Estodo puedo

$prestor o los núcleos fomit¡ora que par su situo- ción económica sociol no puedon hocer frente
a los pogos de los respectir4rs cuotos, la misma
osistencio que se concede o los grupos que han
operado por otro sistemo gue no seo el coope-
rotivisto". Pora ello ',se entiende gue debe
irse o una adecuación del sistemo,,, ,,que per-
m¡ta a cada cual cumplir directamente sus obli.
goc¡ones y que seo atend¡da en forma porticu-
lar la situoción en que se encuentron,,,

Y bien, paro cumplir esta finolidad no es pre-
ciso adecuar obsolutomente nado; bosta con
aplicar el Art 35o. de lo Ley de Viviendas,
No. 13.728 del 17.12.196g. Este ortículo, de
acuerdo a su redacción modificoda por ta Ley
| 4.105 del | 6.1 .1973, estabtece:

"Ninguna personl podró recibir del Fondo No-
cional de Vivienda, préstamo de vivienda cuyo
servicio de omortización e intereses supere el

20 olo (veinte por ciento) de los ingresos nomi-
nales totales de la fomilia. Tompoco podrón
ser afectodos en mós de dicho porcenta¡e los
ingresos nominales totales de las familios
arrendotorias a que hace referencia esto ley.
Poro lo categorío A de ingresos ese porcentoie
no superaró el l0 olo de los ingresos nomina-
les totoles de la fomilia. Paro lo cotegorío Bl,
no superoni el l3 olo y pora la categoría 82
no supemró el /6 olo. Si posteriormente por
efecto del reojuste o por lo evolución de los
nlorios, el servicio o orriendo llegora o superar
en mth de un 30 olo el porcentaje móximo
original correspondiente, establecido por lo re-
glomentoción dentro de los móximos ontes
mencionodos, el deudor tendró derecho o
acogerse o las soluciones que lo reglomentoción
establezco con el obieto de no superor eso
proparción, Esos soluciones podrón bosorse en
extensiones del plazo, hosto un móximo de
tre¡nto y cinco oños, en el cambio de viviendo,
o en el otorgamiento de subsidios, según se
requiera en cada caso, Lo extensíón del plozo
se ctocumentaró mediante octo gue se tnscribiría
en el Registro de Hipotecos, sin corgo alguno,
dóndole nuevo fecho a la inscripción paro el
cómputo de sus plazos de caducidad.

Para los cooperotivos de vivienda esto condi-
ción se oplicaró o coda uno de los socios o al
conjunto de ellos según tengon calidad de deu-
dor cado uno de los referidos socios o la coope-
rat¡vo.
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v(e(e-net
Primera Agencia Uruguaya de Noticias Vecinales

Comunicación alternativa independiente.
Primer medio uruguayo en Internet

de noticias y documentación vecinal.
WEB: http://www.chasque.neUvecinet

Correo-E: veci net@adinet.com.uy
Gui l le rmo Font  -  Te l . :  525 3597

-5-



En el caso de las cooperot¡vas de oyuda mu-
tua, los núcleos fomiliores comprendidos en
los cotegoríos A y B tendrón derecho o acogerse
a las soluciones mencionodos en este artículo
toda vez que el seruicio llegue o superar el por-
centoje móximo origihol correspondiente, con
el objeto de no sobreposorlo, A ese efecto, el
Bonco Hipotecorio del Uruguay horó lugar o las
solicitudes de las cooperat¡vos de oyuda mutuo
cuondo vengon acompoñodas por los declaro-
ciones jurodas de ingresos de sus miembros con
los requisitos gue la reglamentación estoblezca
y ovoladas por lo propia unidad Cooperotiva, y
por el lnstituto de Asistencio Técnica que
corresponda, los que serón solidariomente res-
ponsables por toda omisión o falsedod en las
mismos, El Eanco Hipotecario del Uruguoy, a
posterior¡ y en cualquier momento, podró reali-
zor las inspecciones y requerir los comprobontes
que entiendo pertinentes,

Cuondo correspondon modificaciones de cuo-
tas y hosta tronscurridos 30 díos de la fecha en
que el Banco Bresente al cobro las cuotas modi-
ficodos, los cuotas vencidos no devenqarón
intereses de mora!'

La largo ciia importo, porque deja totolmen-
te claro que el apoyo del Estado a los núcleos
familiares con dificultodes para el pago de sus
cuotos, ya está previsto e instrumentado, y no
requiere modific¿ción alguna: en el caso de las
Cooperotivos de Usuarios, la Ley prevé la dismi-
nución proporcional de la cuota de la Coopera-
tivo en función de lo disminución de los
ingresos de los socios, o través del mecanismo
de extensión del plozo. Este procedimiento ya
ha sido puesto en práctica por el Banco Hipote-
cario refinanciando deudas con vorias cooperoti-
vos, y es tan adecuado y viable, que las coope-
rativas son el sistema que menos morosidad
presenta en el conjunto de deudores del BHU.

2) Siempre según la exposición de motivos,
o través del meconismo propuesto "se logra

que la integroción de una Cooperotivo no se
convierta en un elemento grlvoso poro el nitcleo
familiar, que solomente haró frente o su cuoto".
Volviendo lo oroción por posiva, más bien se
trota de que el núcleo familior horá frente solo
o su cuoto, quedando librado o sus propias fuer-
zls paro asumir su compromiso con el Bonco
Hipotecario yo que perderó el respoldo de los
mecanismos de solidaridad previstos por los
Cooperativos de usuorios, port¡culormente el del
Fondo de Socorro.

Ello agravaró sin dudo la situoción de despro-
tección de los familias Cooperltivistas y signifi-
-&

coró un serio perjuicio para el Banco H¡poteco-
rio, que deberá ser quién solucione estos proble-
mas, y se vero enfrentado, doda lo situación
económico en que se vive, 0 constontes y nume-
rosos pedidos de gracio, que serán planteados
individualmente y que el Banco deberá resolver
con refinanciaciones tombién individuales. Se
perderó entonces e/ iiltro que significoba lo
Cooperativa, opoyo importontísimo para el BHU,
de quien actúa en los hechos como agente yo
gue recouda, cubre problemas individuoles a
través de los fondos solidorios y, es el principol
propagandisto poro que se cumpla con las
amortizociones, yo que el Movimiento Coopera-
tivista tiene muy cloro que un Fondo de
Viviendo fuerte es la base paro que se puedon
construir más viviendos parq todos.

3) El Proyecto sostiene que solamente se trl-
ta del "combio de un sistema o otro" (delt

régimen de usuarios ol de propietorios) "s¡n' qup
se afecte en definitiva la propia existencia de lo
Cooperotiva", La ofirmación revela un profundo
desconocimiento de las características y organi-
zoción del sistema cooperativo, dentro del cuol
juego un importante papel la propiedod colecti-
va de las viviendas. En efecto, ésto es la que
permite o los cooperativos tener uno copacidad
económico que es lo que las hobilita paro
llevór adelonte las obras que son el orgullo del
movimiento cooperot¡vo; los escuelas, tas poli-
clínicas, las guarderías, las cooper0tivos de
consumo, en fin, las obros socioles todos que
han logrado concretor y gue por cierto no han
realizado conjuntos de propiedad horizontal
con posibilidades económicos a nivel individuol
enormemente mayores.

4) Lo exposición de motivos expresa mós od{
lante que "no se trotl de desconocer el 

v

esfuerzo reolizado por el movimiento coopero-
t¡visto de vivienda en la solución del problema
hobitacional de numerosas familias, sino de
dotzrlas de un mecanismo gue permita el ade-
cuado tratamiento de los núcleos hobitacionoles
frente o los riesgos que inciden en su ospiroción
de mantener la vivienda". Yo hemos visto que
ni hacen falta otros mecanismos que los previs-
tos en lo ley 13.728 ni los que se pretende
implantar resultan adecuados, pero mós olló de
ello, si no se quiere desconocer el esfuerzo
cooperotivo, ipor qué no se lo consulto ontes
de implementor un mecanismo que oltera sus-
toncialmente su organización y su futura?
Porque no en balde casi ninguna Cooperativo
de Ayuda Mutuo y muy pocas de Ahorro Previo
optoron, cuando libremente podíon hacerlo por



i

el s¡stemo de Propietorios frente al de Uso y Go-
ce; no en boicíe, cuando el BHU implementó
líneas de préstamo poríque las cooperativas de
{Jsuarios que quisieron hocerlo pasaron al
régimen de Propredad Horizontol, nuevomente
fueron escasísimos las que se decidieron combiar
de sistema; no en balde, en fin, las cooperativos
reiv,indicon ahora su derecho o mantenerse
dentro del sistema por el que optaron en ejerci.
cio de sus derechos constitucionoles y en el que
quteren perm0necer.

5) El Proyecto sostiene que con el régimen
propuesto "se logr0 asimismo que los nú-

cleos fqmill0res seon desde yo prop¡etorios de los
unidades que con sus esfuerzos han logrado obte-
ner, pudiendo de eso monero ejercer todos los o'e-
rechos que esta situacién jurídico supone, y sin
que queden somet¡dos a las limitaciones de su

- culidod de usuorios".

U Pues bien, las cooperot¡vas (que sin dudo mo-
nejon otros volores que los de los redoctores del
Proyecto) no piensan que lo calidad de propieta-
ria implique uno ventoja, ni que la de usuorio
conlleve limitociones,ontes bien todo lo contra-
rio. Los cooperativas han definido uno y otra
vz , desde sus Asambleas estotutorias hasto las
que hon realizodo ohora poro tomar posición
frente o este proyecto, que es el sistema de usua.
r ios el  que les da mayores derechos y posibi l ida.
des, ;, porece absolutamente orbitrorio y una tu-
tela inadmisible que se pretend0 imponerles
valores que no les son propios.

La exposición de motivos sostiene que no
se afecta lo existencia de la Cooperot¡v0.

Unidad Cooperativo, se establece que todas
las gestiones necesarias poro su cumplimiento
corron por cuenta del Bonco Hipotecorio del
Uruguay, el que las realizoró con los recursos
adm inistrotivos que d ispone ",

Pues bien: si la aplicoción de este Proyecto
no oclsiona corgas extra pqrl los socios de los
Cooperativas, las cousaró sin duda para el Ban-
co Hipotecorio, o seo, en definitiva para las ar-
cas del Estodo y por ende par:a lo Sociedad
toda, De ocuerdo a los sumas que costarío la
incorporación a propiedod horizontal de cado
viviendo, según los propios cálculos del BHU,
traducidos en las cantidodes que estaba dispues -
to a prestor a las Cooperotivas paro reolizar el
cambio de régimen, el posoje de las 10.000
t,iviendas cooperativas yo construidas al régimen
de propiedad horizontol implicaría uno erogo-
ción de casi seis millones de dólares Cantidod
que, según señalo corfectamente FUCVAM, es
mós de | 0 veces el monto del subsidio ol BHU
solicitado por eso Federoción pora que no se
oplique a los cooperativos de Ayuda Mutua el
oumento en las cuotos del / 5 ofo, dispuesto a
partir de setiembre. Contidad gue, por otro
parte, alcanzoría poro construir cosi mil vivien-
das cooperativos rfttis, que permitirían contri-
buir o solucionar, ounque seo en parte, el
déficit de cien mil viviendas que sufre el país
según las conclusiones del reciente Congreso
Nacional de Arquitectos

El proyecto es entonces, sin ninguna dudo,
inadecuado e inconveniente, Las soluciones
estón por otro lodo. Consisten en verter ol
Banco Hipotecario los recursos (U$S 70 :000.000
onuoles, según el ex-Ministro de Economía,
Contodor Arismendi), que se votlron con ese
fin, y que no han sido volcodos ol Banco hasta
el momento, según decloraciones del actual
Ministro, Cr. Lusiardo, Recursos que permíti-
rían al Banco subsidiar a los socios cooperati-
vistas (y o los deudores del Sistema Púbiico, y
de los Fondos Sociales, y de todos los sistemas de
interés social)a los que hoy el deterioro de su sa-
lorio les impide cumplir sus obligaciones con el
BHU. Recursos que permitiríon asimismo, cons-
truir miles de viviendas para los sectores popula-
res, reactivando ol mismo tiempo la construcción
y dando trabajo así a muchos miles de uruguo-
yos, Y, fundomentolmente, las soluciones deben
ser buscados recobando y respetondo la opinión
de los destinatarios) que es, en definitiva, la mós
autorizada.

6)

¡
: ,

puesto que se mantiene la personería iurídica v

Ja,vat,idez 
de sus estotutos. Esto afirmác¡ón es'- lbsolutomente insostenible, si se tiene en cuen_

ta que se limitan radicalmente los derechos y
focultades de la Cooperativo como tol, y que se
obliga o la modificación compulsiva de los Esta-
tutos, aún cuando ésa no es la voluntod de las
coopeiativas. Mós ollá de la inconstitucionalidad
de esta disposición, gue se fundamento explíc¡-
tomente en otro noto de esta publicación, no
pueden caber dudas ocerco de que los limitocio-
nes que el proyecto impone o los cooperativos y
el régimen cohercitivo por el cual son impues-
tas, ofecten, y muy seriamente, la vido de las
Cooperativas

7) Por último, la exposición de motivos esto_
blece que "a fin de que lo aplicación de

Ías normos del adjunto proyecto de Ley no
suponga uno carga extra pora los socios de lo

- L
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DEBEN TENERSE EN CUENTA
LAS INCONSTITUCIONALIDADES DEL PROYECTO DE LEY,
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El proyecto de transformución de las Coopero-
t¡vas de Ayudo fulutua de Usuorios, en
Cooperotivas de Propietor¡os, plantea un cues-
tionzmienta esenciol relotivo a su eventual
inconstitucionalidad que sin duda debera reque'
rir exomen profundo por quienes deban aprobar-
lo a nivel del Consejo de Estado. Es alto lo
responsobilidod, otendido el elevado número de
fomilias a los que puede afectar.

En primer término, debe tenerse en cuentl que
nuestro sistemo iurídico en cuonto a la octividad
controctual estó basado en la autonom ía de lo
voluntad con respoldo en el artículo l0 de lo
Constitución de lo República que establece el de'
recho fundomentol de la democracia político
de que "nodie estó obligodo a hocer lo que no
manda la ley, ni privado de lo que ello no prohibe".

Hay que tener claro que las Cooperativas de
Ayuda Mutuo como personos iurídicas son el re-
sultado de un controto social de un coniunto de
personos f ísicos. El hecho de que ese Contrato
documentado en la Asambleo de fundoción y el
Estatuto, hayo sido aprobodo por el Ministerio
competente, no modifico en obsoluto Ia ex¡sten-
cio de un contrlto social que en ejercicio del
principio de libertad controctual acordctron los
50ci0J,

-8-

El ortículo l0 de lc Consr¡tución de lo Repú'
blica, gorant¡zo l0 eiicoctc i ;o permonencio de Ia
voluntod contractuol de ;os scctos que en el mo-
mento en que celebraron el controto resolvieron
hocer una Cooperotivo de Lsuortos y no uno
Cooperotiva de Propietorios, corque lo primero
concretabo mejor el espírttu ; ios principios del
Cooperot¡v¡sfro, f porque en ese momento la le>l
le permitío reallzor ese t¡po de controto sociol. v

Uno ley que pretenda combior ese consent¡m¡en'
to libre de los socios dodo cientro de la ley, modi'
ficondo el tipo de sociedod Cooperativo impo'
niéndoles otro t¡po de sociedod privo de la
libertod controctual y vioiorío el artículo l0 de la
Constitución, Es ademós, cloromente contradicto'
rio con la filosof ío libercl sostenida por el régimen
el tmponer por ley lo obligoción de asociorse boio
determi nados formos rectificando un consent¡-
m¡ento y uno voluntod ya dada por los socios.

Pero odemós lo ley lnvade tombién otro compo
controctual que es el contrato de Hipoteco.

El contrato de préstamo hipotecario lo hizo
el Banco Hipotecorio del Uruguoy con la Coope-
rativl de AyuCa Mutuo como sujeto de Derecho
Contratonte. La transformación por ley que se
pretende hacer supondría querer sust¡tu¡r el deu-



I
ti

dor Cooperotivo de Ayudo Mutua por los soc¡os
consideradas individualmente, s¡n el consenti_
miento del deudor controtonte que es lo Coopero_
t¡t,o. El Bonco Hipotecorio del |../rusuoy es un
Ente del Estado que ejercita activiáad Comercial.
Cuando celebra sus contratos estó suieto al
principio de que los contratos obligan como la leS,
mismo (Articula | 29t det Código Civil) y o la
Constitución de lo República,

Se violento ademris el principio de separación
de poderes -y es ésta otra eventual inconstitu_
cionalidad* porque /os controtos individuoles
estrin bojo la órbito del poder Judicial que es
quien juzga ¡, resuelve los conflictos entre los par-
tes controtontes.

De ntnguna monero quien sanciona normos con
fuerza de ley puede sustituir al poder Judiciol
modificando los contratos individuale:s ya cele_

^ brodos.
r f

\y

Todo lo expresodo no excluye que se legislaro
para el futuro, pero no se puede por una ley
cambior o alterar los contratos ya celebrados sin
consentimiento de las dos portes.

Se afecta con esto el principio de Seguridad Ju-
rídico sobre lo eficocia de lo voluntad contractuol
que protege el ortículo 7o. de la Constitución ya
que la seguridod debe entenderse no sólo en el
orden biolégico-psicológico, sino también en las
expresiones de lo voluntad jurídica de negocia-
cion del ciudadano.

Por último resulto también o nuestro juicio
violatorio el proyecto, del Derecho de Asocio_ -
ción consogrado en el artículo 39 de la Constitu_
ción.

, ó Los socios ejercitoron de determinoda formo elvderecho de asocioción en base o que la Constitu_
ción les gorontizobo ',cualquiero 

seo el objeto que
persigon", Ahora se les pretende cambiar el
objeto y en lugor de socios como lo ocordaron
cuando el sistema /egal se los permitía, se les
¡mpone otra formo de sociedod. Es un precedente
altamente inconveniente esta imposic,¡ón de una
monero de asociarse y especialmente contrad¡cto_
rio odemós con la tesis liberol de dejar en libertad
a lo vido contractual del mercado.

Pensamos que un estudio meditado de todos
estos ospectos sin perjuicio de los derivados de
Ios principios y fundamentos del régimen Coope
rat¡vo enunciodos públicamente por las Coopéra_
tivas de Ayudo Mutua, itnpedirán la sonción de
un proyecto sin duda otentotorio de principios
fundamentales del Cooperat¡v¡smo y del Derecho
de Asociación y la libertod controcíual.
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DECLARACION DE FUCVATí
ANTE EL PROYECTA DE LEY.
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Es un at ropel lo  más hacia e l  Movimiento
Cooperativo de Ayuda Mutua, que se intenta por
par te del  Banco Hipotecar io  del  Uruguay '
personero pol í t ico y  económico del  Min is ter io  de
Economía, en lo que a Vivienda se refiere'

FUCVAM entiende fundamental, hac-er una
serie de precisiones al resPecto:

1) Esta medida, si bien intenta implantar-
la ahora, no es.nueva, ya gue a partir del año 79
ya se les exige a las Cooperativas, por intermedio
de la Circular 7000, el presentar el fraccionamiento
del terreno en el Proyecto, para un "posible" pasa-
je a propiedad horizontal en el futuro.

2\ A través de sucesivas Circulares internas
del BHU, se fueron sumando obstáculos, tanto
económicos como administrativos, para trancar a
las Cooperativas de Vivienda como t8les.

3) Crearon las l lamadas Sociedades Civi les,
como suplemento de las Cooperativas de Ayuda
Mutua; engendro nefasto que ocasionó inf initos
males a tantos que creyeron en esta posible solu-
c ión.

4\ No otorgan más personerías jurídicas, lo
que quiere decir que ya no pueden haber desde
hace muchos años posibilidades de constituirse en
Cooperativas para aquellos Grupos que así lo
desearan.

Ahora intentan con esta medida, desarticular
en forma total al Mcivimiento Cooperativo, lo
cual nos l leva a pensar que a falta de tener argu'
mentos ante todo lo expuesto por FUCVAM'

-10-

Transcribimos a continuación los principales conceptos de la declaracióf emitida p.or el

consejo Directivo de FUCVAM el pasado 1o. de diciembre ante el envío tt t::ffl?¿: 
I

Estado del Mensaje y Proyecto de Ley sobre pasaje a Propiedad Horizontal de los

c(X)perativos.

desean a travét de una ley compulsiva, extermi'
nar la Verdadtel Movimiento Cooperativo'

Elevamos el pasado 1o. de octubre, un Plan
de Soluciones Generales, adjuntando a é1, petito-

r io de audiencia a: Ministerio de Economía v
Finanzas, Presidencia de la República y Banco
Hipotecario del Uruguay. Ninguna de.las dist in'
tas autoridades mencionadas, se dignó atendernos'
Ello nos l leva evidentemente, a decir que de
ninguna manera, estamos dispuestos a claudicar
en ñinguno de nuestros principios levantados con
honor por nuestra Federación a lo largo de sus
13 años de v ida.

se ¡ntenta, con esto despoiarnos de todos l¡
mecanismos de defensa que el sistema Cooperati:r'-'
vo nos ha brindado a lo largo de todos estos años'

Se intenta sacarse de encima la denuncia per-

manente que a lo largo de todos estos años, el

Cooperativismo realizó en favor de los sectores
más humildes de nuestra población, para alcanzar
la vivienda decorosa'

Se intenta educarnos en el individualismo,
que aienta directamente contra la esencia misma
del CooPerativismo.

Desea negar este intento hasta la esencia mis-
ma del ser humano, que es la sol idaridad.

Convocamos a todas las Organizaciones So'
ciales del País, a tomar como suya la lucha del
Cooperativismo de Ayuda Mutua, ya que esto trae
como consecuencia, eliminar otra conquista del
Pueblo a través de un Decreto.
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Montevideo, diciembre 7 de 19g3.
Los f irmantes, tecn¡cos e Insti tuciones vin_

culadas a la problemática de la Vivienda, ante el
mensaje y Proyecto de Ley enviado por el poder
Ejecutivo al Consejo de Estado por el que se dis-
pone que las Unidades Cooperaiivas de Vivienda
p.a:en a regirse por el régimen de propiedad indi_

-gidual y exclusiva de las viviendas, consideramos:
|3 1) Oue el referido proyecto es ctaramente

inadecuado a los fines que pretende lograr, ya
que:

a) modifica el sistema de amortizacíón de un con-junto de prestatarios del Banco Hipotecario con
notorias dificultades de pago en virtud del
marcado deterioro de la capacidad adquisitiva de
su salario, pasándolos del sistema que presnta
los menores porcenta¡es de morosídad, como con_
secuencia de la aplicación de mecanismos de soli-
daridad, al que tíene los rndices mayores.
b,) implica una erogación desproporcionada para
el Estado, que deberá cubrir a su costo gastos y
honorarios profesionales cuyo monto iupera lar_
gainente el que sería necesario para atender la so-licitud.de las Cooperativas de Ayuda Mutua Oeno aplicación del aumento del 1S o/o en tas cuo_
tas de amortización.

2l Oue el citado proyecto apareja impor-
tantes perjuicios a las cooperativas y a sus socios,
ya que:

a) desart icula el funcionamiento orgánico de las
cooperativas, dentro del cual la propiedad colec.
t iva de las viviendas juega un rol muy importante.
Esto traerá como consecuencia un estancamiento
o anulación de la importante obra social que las
cooperativas realizan; en efecto, las cooperativas
no sólo construyen viviendas, sino que en la
convivencia posterior se instrumentan guarderías,
jartlines de infantes, servicios para la tercera
edad, policl ínicas, bibliotecas, cooperativas de
c.ofi,sumo, etc., surgidas de las propias necesidades
del barrio y concretadas a través de la puesta enpráctica de la solidaridad y apoyadas en la organi_
zación que las hace viables.
b) Por esta vía el Cooperativismo ha generado una
realidad de la que nos enorgullecemoi como
urugua-yos y que el propio gobierno presentó en
la Conferencía de Naciones Unidas sobre la Vivien-
da (Habitat), en ' |975, 

como ejemplo.
c) Ouita al socio la protección que significan tos
Fondos de Socorro y Ayuda, liOrahOóto a sus
solas fuerzas para hacer frente a sus compromisos
con el Banco Hipotecario
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d) Aumenta las cargas fiscales sobre los socios, al
quedar el iminadas con el cambio de régimen las
exoneraciones tr¡butarias que ampara.

3) Por otra parte, la propiedad horizontal
tanto la construida por el sector público eomo
por el privado, no ha creado mecanismos de fun-
cionamiento barrial adecuados y part icularmente
ha mostrado dif icultades muy serias para solucio-
nar los problemas de conservación y mejoramien-
to en los conjuntos de vivienda para sectores de
bajos ingresos. Los propios habitantes de este
tipo de conjuntos han expresado recientemente
a través de su "Coordinadora General Provisoría
de Conjuntos Habitacionales" estas difícultades.

4\ Que resulta discutible la juridicidad
del Proyecto, puesto que:

a) viola el derecho de asociación, ya que exist ien-
do varias alternativas posibles impone compulsi-
vamente a las cooperativas la obligción de optar
por uná de ellas, aunque esta no sea su voluntad,
sino por el contrario la opuesta.

b) rnodifica unrlateratmenre los contratos firma-
dos por el Banco Hipotecario con las cooperati-
vas, sin que medie la conformidad de la
contraparte,

5) Oue el Proyecto ataca intrínsecamente
valores esenciales del cooperativismo, ya que
fomenta concepciones individualistas opuestas a
sus postulados sol ídarios.

Por lo expuesto, declaramos nuestro total re-
chazo al Proyecto de Ley presentado, entendiendo
que el mismo signif ica un nuevo ataque al

Cooperativismo de Vivienda, que ha sido duramen-
te golpeadó en los últ imos años, al punto de ser
prácticamente marginado del Plan de Vivienda.

Por el Centro Cooperativista Uruguayo

Ing. Agr. Alvaro RAMOS
Presidente

Por el lnstiruto "lNTEC"

Por CLAEH

Agustín CANESSA

Dr.  Adol fo PEREZ PIERA 
I

Por l.A.T. CEDAS

Dr. Américo ABAD

Por l. P. R. U. ( I nst i tu to de P ro m oc i ó n E con óm i co-Soc iat
delUruWaY)

Raúl BID!|RT
utrector

Por la Socíedad de Arguitectos del Uruguay

Arq. Albeno VALENTI
Presidente

Arq. Conrado PINTOS
Secretario

Arq. l ldefonso AROZTEGUI
Arq. Juan Pablo TERRA
Cr. Danilo ASTORI
Arq.  Ju l io  C.  ABELLA TRIAS
Arq. Mi+¡el CECILIO
Dr.  Lui ¡  C.  SILVEIRA
Arq. Edtrrdo MARTINEZ
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ANEXO:

DE ESTADO.
TEXTO DEL PNOYECTO REMIflDO AL CONSEJO

v(E>(e¡net

SE DISPONE OUE UNIDADES COOPERATIVAS DE
POR NORMAS OUE CONCEDEN A LOS SOCIOS
Y EXCLUSIVA DE SUS UNIDADES. MENSAJE Y

VIVIENDA PASEN A REGIRSE
LA PROPIEDAD TNDIVIDUAL
PROYECTO DE LEY.

tF En acuerdo con tos señores Mi-
nistros de Economía y Finanzas y
de Justicia, el señor presidente de lá
República dispuso el envío al Conse.
jo_de Estado del siguiente Mensaje
y Proyecto de Ley:

El Poder Ejecutivo tiene el ho-
nor de dirigirse a ese Alto Cuerpo
sometiendo a su consideración el
Adjunto Proyecto de Ley por el
cuaf se dispone que las Unidades
Cooperativas de Viviendas compren-
didas en el artículo 144o. de la Ley
No. 13.728 de t7 de díciembre dó
1968, pasen a regirse por el artículo
145o. de la misma disposición legal,
a fin de gue se conceda a los ¡oc-íoó
la propiedad individual y exclusiva
de sus unidades. *

_ Tal como surge de la menciona-
{a Lev, las Unidades Cooperativas
de Usuarios a que se refiere el ar-
tículo 144o., se caracterizan porque

la propiedad de las unidades perte-
ncce a las mismas, siendo además
estas responsables directas del pago
del crédito hípotecario que hayán
reeibido d¡l Banco Hipotecario del
Uruguay. Por ello, las obligaciones
del socio son con la Cooperativa y
no con el organismo financiador, de
rnrmra quc todo incumplimiento
de lo mi¡mos incide directamente
en la entidad. En caso de que un so-
cio no curnpla con los pagos corres-
p.ondientcs s¡ produce la obligación
de que los otros socios deban reali-
zar un e¡fucrzo a fin de que las
¡mgrtizaciones de los préstamos
cqrccdidog puedan cubrirse ade-
euadamente.-

A fin de que el Estado pueda
prestar a los núcleos familiares, que
por ru situación económica social
no puedan hacer frente a los pagos
de las resDectivas cuotas. la misira

asistencia que se concede en casos
similares a los grupos gue han ope.
rado por otro sistema que no sea el
Cooperativista, se entiende que de-
be irse a una adecuación del sistema,
99n_tt^o- de lo previsto en la Ley No.
13.728 de 17 dediciembre de t '96g,
gue permita a cada cual cumplir
directamente 5us obligacíones y que
sea atendida en forma particular la
situación en gue se encuentra de
conformidad con los recursos legales
vigentes.-

. De esta manera, se logra que la
integración de una Cooperativa no
se convierta en un elemento gravo.
so para el núcleo familiar que
solamente hará frente a su cuota, y
permitirá al Estado atender d¡róc-
tamente la situación de aquellos
que por la coyuntura económica
se encuentran en dificultades de
hacer frente al pago de las cuotas.

I

¡. 1
; Jt

Primera Agencia Uruguaya de Notícias Vecinales

Gomunicación alternativa independiente.
Primer medio uruguayo en Internet

WEB: http://www.chasque. neUvecinet
Correo-E : vecinet@adinet.com.uy

Gui l le rmo Font  -  Te l . :  525 3597

-t3.



;

oqr  ¿1 i6 ,  se  propone e i  pasa ie
de l  reg¡ rnen prev tSto  en  e :  a r l i cu io' I  

44o.  de  ¡a  Lev  No.  13 .728 de  17
oe d ic iembre  de  1968 de  Un idades
Coopera t rvas  de  Usuar ios ,  a l  de i

"? r t i cu to  145o.  de  la  mtsma nor rna
o sea de Unidades Cooperativas de
P 'opre tar ¡os ,  que as ignan a  ios  so-
c ,os  l3  p rop jedad exCius¡va  e  ind i -
ü ,dua,  de  las  un idades.  E l lo  supone
ún ic¿mente  e l  cambio  de  un  s is te -
ma a otro previsto en la norma de
creac¡on de estas ent¡dades, sin que
se afecte en definit iva la propia
existencia de la Cooperativa, que
podrá seguir funcionando para la
prosecus¡ón de sus otros obiet ivos.
Por el lo, no se trata de desconocer el
es fuerzo  rea l i zado por  e l  mov im¡en-
to  coopera t iv is ta  de  v iv ienda en  la
so luc ión  de l  p rob lema hab i tac iona l
de  numerosas  fami l ias .  s ino  de  do-
ta r las  de  un  mecan ismo que permi ta
el adecuado tratam¡ento de los
núcleos habitacionales f rente a los
r iesgos  que inc iden en  su  asp i rac lón
de mantener  la  v iv ienda. -

Es  as í  que se  prevé en  e l  ad jun to
Proyecto de Ley, que serán de
aplicación los recursos legales esta-
b lec idos  en  las  normas v igentes  a  ios
núc leos  ad jud ica tar ios  de  las  v iv ien-
das  coopera t ivas ,  permi t iendo su
fác i l  acceso a  los  mecan ismos pre-
v is tos  en  qenera l  para  los  que han

accedido a una v iv ienda f  inanciada
con fondos dei  Banco Hipotecar io
del Uruguav. De esta manera se
at iende ia inquietud mani festada en
diversas oportunidades oe ias d i í i -
cuitades de iracer' Írente a ;as cuotas
por par te de a lgunas iami l ias inre-
grantes de Cooperativas, logr'ándose
la actuación d i recta dei  Estado y
s in que e l lo  inc ida en los ot ros nú-
c leos fami l iares.  -

Con el ad.iunto Proyecto de Ley
se logra as imismo que los núcleos
fami l iares sean desde ya propieta-
rios de las unidades que con sus
esfuerzos han logrado obtener. pu-
diendo de esa manera ejercer todos
los derechos oue esta situación
jur íd ica supone,  y  s in que queden
somet idos a las l imi tac iones de su
cal idad de usuar ios. -

Sin per iu ic io de que los socios
sean siempre responsables directos
de los créditos hipotecarios que
afectan las viviendas, el Proyecto de
Lev sometido a consideración de
ese Alto Cuerpo, mantiene la perso-
ner ía jur íd ica de las Cooperat ivas y
la validez de sus Estatutos,de ma-
nera que los objetivos soc¡ales y
comunitarios puedan seguir siendo
buscados por la ent¡dad que los
nuc lea ,  s i n  i nc id i r  en  e l l o  l a  s i t ua -
c ión económica de la  fami l ia  con
respecto a su cuota, lo que será

atend ido  y  resue l to  por  e l  o rgan is -
m o  + i n a n c i a d o r . -

A  f in  que lasap l i cac ión  de  las
normas de l  ad jun to  Proyec to  de
Ley no  suponga una carga  ex t ra  pa-
.a  ios  soc ios  de  la  Un idad Coopera-
1 ,v3 .  Se ¿s tab lece  que todas  las
g e s : : o n e s  n e c e s a r i a s  p a r a  s u  c u m p l i -
; 'n ien to  cor ran  por  cuenta  de l  Banco
r -1  rpo tecar io  de l  Uruguay,  e l  que las
rea t izará  con los  recursos  admin is -
l r a ' . l v O S  C U i i  d l  S p O n e ,  -

Se estabiecen además normas
que ;ac i i i t an  i a  i nco rpo rac ión  a l
r 'ég imen de propiedad hor izonta l ,
de manera que e l  s is tema funcione
de acuerdo a las normas v igentes
pero teniendo en cuenta las especia-
les caracter ís t icas del  s is tema coo-
perat ivo a l  que se apl icarán.-

En def in i t iva,  se ent¡ende que
en el Proyecto de Ley adlunto se
logra dar solucíón adecuada a las
necesidades de los núcleos familia-
res integrantes de Unidades Coope]
rat ivas de Viv ienda,  permi t iendo lav
actuación d¡recta y eficaz del Esta-
do que at ienda la s i tuación indiv i -
dual  de cada caso.  a f in  de mante-
nerse dentro de los l ineamientos
f i jados por  la  Ley No.  13.728 de
dic iembre de 1968 del  Plan Nacio-
nal  de Viv ienda.-

Saluda a ese Al to Cuerpo con la
mayor considerac¡ón.-

h
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I '  a  PROYECTO DE LEY
-, 1/

ARTICU LO I  o. -  Las Unic iades
Cooperat ivas de Viv iendas a que se
ref iere e l  ar t ícu lo 144o.  de la  Ley
No.  13.728 de 17 de d ic iembre
de 1968, que tengan vigente u ob-
tengan un préstamo del Banco Hi-
potecar io del  Uruguay,  pasarán a re-
girse por el artículo ' l  45 de la cita-
da norma legal, ajustándose al régi-
men de propiedad hor izonta l  y
atribuyendo a sus soc¡os la propie-
dad indiv idual  y  exc lus iva de sus
unidades.
ARTICULO 2o.-  En los casos de
Unidades Cooperativas comprendi-
das en e l  ar t Ícu lo anter ior ,  que ya
hayan constru ido sus v iv iendas y
adjudicado las mismas a sus soc¡os,
o que se encuentren en trámite en
el Banco Hipotecario del Uruguay
o en proceso de construcción, las

¡.)estiones de incorporación al régi-
Itñ.n de propiedad horizontal y la

adiudicación de las viviendas en
propiedad a los socios, serán efec-
tuadas por el Banco Hipotecario del
Uruguay en representación de la
respectiva entidad.-

En todas las actuaciones que rea-
lice el Banco Hipotecario del Uru-
guay en virtud de lo dispuesto en es.
te artículo, bastará la mención a
esta ley para acreditar la represen-
tación legal dispuesta.-

Los trámites necesarios para la
incorporación a propiedad horizon-
tal serán realizados por el Banco Hi-
potecario del Uruguay a su costo.-
ARTICULO 3o.- Los socios serán
siempre deudores directos de los
créditos hipotecarios que corres-
pondan a sus unidades, aunque las
Unidades Cooperativas de Vivien-
das comprendidas en esta ley con.
serverán su personería jurídica, sin

per¡uicio ce lo que pueclan resolvel
sobre ei punto !os órganos soc¡ales.-

Los estatutos de las c¡tadas Uni-
dades Cooperativas de Viviendas
cont ;nuarán v igentes y vál idos en
todo aouello que no se oponga
a la presente, debiéndose efectuar
ios ajustes que sean necesarios,-

La Inspección General de Ha
cienda tendrá el contralor de esta
disposición, pudiendo otorgar pla-
zos para los ajustes que se requieran.
ARTICULO 4o.-  Las Unidades
Cooperativas de Vivienda alcanza-
das por esta ley deberán presentar
ante el Banco Hipotecario del Uru-
guay la documentación necesaria
que permita determinar la situación
de cada socio con respecto a la
amortización del préstamo conce-
dido.-

En caso de oue no se efectuara
dicha presentación dentro de los 45
días de serle requerida en forma,
o la documentación presentada fue-
re insuficiente o parcial. el Banco
Hipotecario del Uruguay aplicará
los criterios usuales que entienda
convenientes a éfectos de fi jar la
respect¡va cuota de amort¡zación
que corresponda a cada vivienda
adjudicada, en forma irrevocable.-

Los plazos originales de los prés-
tamos se mantendrán para los casos
indiv iduales,  s in per ju ic io de la  apl i -
cación de los mecanismos previstos
legalmente para la atención de las
situaciones especíales. Las disposi-
ciones establecidas en el artículo
35 y concordantes de la Ley No,
13 .728  de '17  de  d i c i embre  de
1968, serán aplicables a los adiudi-
catar¡os de las unidades de acuerdo
a las reglamentacíones que dicte el
Banco Hipotecario del Uruguay.-
ARTICULO 5o.-  La incorporación

al régimen de propiedad horizontal
prev¡sto en esta ley, se hará de con-
formidad a lo dispuesto en la Ley
No.  14.261 de 3 de set iembre de
1974,  cualquiera haya s ido e l  me-
can¡smo por el cual se autorizó la
construcción del edificio y cual-
quiera haya sido la fecha de éste o
del permiso de construcción.-
ARTICULO 6o.- A los efectos de
lo dispuesto en el artículo 2do. y
Sto. de esta ley las Unidades Coo-
perativas de Vivienda deberán pre-
sentar al Banco Hipotecario del
Uruguay los documentos, datos e
informaciones que permitan la ela-
boración del Reglamento de Copro-
píedad y del Plano de Fracciona-
miento del programa de cada^una.-

Si los citados elementos nb fue-
ran presentados dentro de los cua-
renta y cinco dÍas siguientes a la
notif icación que se le efectúe a la
Unidad Cooperativa de Vivienda,
el Banco Hipotecario del Uruguay
elaborará el Reglamento de Copro-
piedad sobre la base de los Regla-
mentos de Uso v Administración
aplicables a los Conjuntos Hab¡ta-
c ionales del  Sis tema Públ ico de
Producción de Viviendas, y el Pla-
no de Fraccionamiento con los ele-
mentos gráficos que se dispongan
en la carpeta administrativa respec-
t ¡va.-

Los Reglamentos de Copropie-
dad y Planos de Fraccionamiento

Los Reglamentos de Copropie-
dad y Planos de Fraccionamiento
confeccionados de acuerdo a esta
ley, producirán los efectos previstos
en e l  ar t ícu lo Sto.  de la  Ley No.
14.261de 3 de setiembre de 1974.-
ARTICUIO 7o.-  Comuníquese,
publ íquese, etc.------
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